

BALANCE (NECESARIO) DE LA XXXIII ASAMBLEA DE GENERAL DE DELEGADOS DE ADIDA REALIZADA LOS DIAS 25 Y 26 DE FEBRERO DE 2010

1. Se pisoteó la democracia sindical 

Los delegados del MOVIMIENTO PEDAGÓGICO ORLANDO ZAPATA GIRALDO y de NUEVA CULTURA, presentamos a las bases del magisterio que nos dieron el voto de confianza para ser sus delegados y representantes en el evento anual más importante de la democracia sindical de los maestros en Antioquia, el balance de esta XXXIII asamblea. Al respecto queremos ser claros con las bases y explicar la valoración que tenemos. Reconocemos que el evento se desarrolló con la presencia de 725 delegados oficiales, un importante número pero NO, como se ha dicho, la de más alta participación en la historia. En el primer día hicieron presencia algunos congresistas y aspirantes a serlo. Pero NO fueron, como se ha reiterado en el balance oficial de la junta directiva actual, dos días “de debate político y sindical”. Por el contrario las discusiones y el debate político que se esperaba, estuvieron ausentes. Fueron impedidos en la plenaria, tanto por el control autocrático del presidente del sindicato, como por la postura del fiscal. A nombre de un “debate” sobre la incontable casuística del manejo “menudo” de la economía del sindicato, y de puntuales, sucesivas, reiteradas, fastidiosas, atosigantes e innecesarias “aclaraciones” de detalles superfluos de supuestos afectados por el informe del fiscal, se fue prolongando —artificialmente— el tiempo, para impedir que los verdaderos problemas que aquejan al sindicato pudieran tratarse. 

2. No se debatió sobre los problemas fundamentales de la educación y el magisterio


Nada pudo decirse sobre el proceso de plantelización en medio del cual avanza la privatización de la educación pública. Nada, sobre la situación de los maestros contratados en la llamada “ampliación de cobertura” (que son sometidos, como en Bello, a 22 horas de clase en la mañana y 20 en la tarde con dos direcciones de grupo, y el trámite de todos los formatos de la norma ISO); nada, sobre las vacunas que muchos maestros deben pagar a los gamonales para permanecer en sus puestos. Tampoco se pudo presentar un informe serio y de fondo sobre la aplicación de la llave de los decretos 1290, 2355 y ley 1324 con que el Estado viene preparando la aplanadora que terminará liquidando nuestra organización sindical y entregando a los particulares los “planteles educativos”. Tampoco pudimos debatir y denunciar el avance del currículo de acreditación basado en el individualismo metodológico, en el emprenderismo, el “saber hacer en contexto”  y la formación de fuerza de trabajo para el rebusque y el TLC. Impidieron que pudiéramos asumir una postura clara sobre la imposición de las llamadas “mallas curriculares” y los procesos de estandarización, o sobre la dominación ideológica y el acoso laboral que, desde el esoterismo de la llamada “Pentacidad”, viene causando estragos entre los maestros de Medellín. Se impidió que pudiéramos preguntar por el sentido que tiene el impulso del proyecto “FACE” con el que se comprometió al sindicato y al CEID, ocultando cómo se articula con las apuestas con que el Estado impone a los maestros la “resiliencia” y la resignación. No pudimos presentar o recoger las ideas que los maestros vinculados por el decreto 1278 tienen sobre las agresiones de que son objeto en los procesos de “evaluación de desempeño”. No pudimos hacer que escucháramos lo que las bases tiene que decir sobre la propuesta de “nuevo escalafón” que —a nuestro nombre— se viene haciendo, partiendo de la capacidad que los maestros, individualmente considerados, tengan para comprar y pagar títulos de posgrados (maestrías y doctorados) desconociendo la reivindicación que levantamos para que nos sea reconocida, a los maestros, la experiencia y los aportes al debate pedagógico y a la investigación. Tampoco fue posible analizar a fondo el asunto de nuestra salud, y el de la salud del pueblo colombiano, ni las condiciones que nos impone el Estado, obligando a que nuestro régimen especial se vaya marchitando, mientras los maestros que se vayan vinculando estarán (si no derrotamos juntos esta política) en la más absoluta desprotección, sin estabilidad, sin garantías de jubilación y sin ninguno de los derechos conquistados por el conjunto del magisterio en años de lucha; pero marchándole al currículo impuesto desde los centros de poder imperialista. 

3. Salimos de la Asamblea sin plan de trabajo, sin una resolución sobre aspectos reivindicativos


La preocupación de los “debates” de la asamblea no estaba en buscar el mejor estar de las bases, sino en relación con la “correlación de fuerzas” y el cuidado de las clientelas de quienes “manejan” el sindicato y sus recursos. Por eso, lamentablemente, la asamblea (máximo órgano de decisión), por primera vez en su historia no aprobó ninguna resolución frente a los aspectos reivindicativos claves. No aprobó, ni consideró un plan que arroje los insumos para guiar el trabajo de la organización sindical durante el decisivo año del 2010. Se mutiló, se macheteó todo asomo de planteamiento que no estuviera “en sintonía” con los “acuerdos” previos de quienes mangonean nuestra vida sindical. Por eso no sometieron a votación, entre otras, las resoluciones presentadas y sustentadas en la comisión Reivindicativa, y los debates de la Pedagógica fueron insuficientes. ¿Con qué insumos se organizará el pliego departamental? En anteriores asambleas se tomaron decisiones importantes que, luego, la junta olímpicamente enmochiló. Este año, la operación fue más simple: impidieron que fueran votadas.
4. Se impidió que se hiciera claridad sobre la corrupción 

¿Por qué ocurrió este desastre? Hay una razón inicial: se “comieron” el tiempo para impedir que se hiciera claridad sobre las denuncias hechas en torno a malos manejos del sindicato; en particular del Fondo Solidario Por Muerte. Muchos acariciábamos la esperanza de que todo se aclarara, explicando algún mal entendido o una posible tergiversación de lo ocurrido con el asunto de los cheques que, en retribución por pasar la cuenta del Fondo a una Compañía aseguradora, le habían girado a las cónyuges de tres directivos del sindicato. Pero no… el documento producido por la actual “Comisión de ética” es una vergüenza. Su principal argumento es torpe: como estas personas, salvo una, no son maestras (aunque sus cónyuges sí lo sean), la comisión… ¡no puede decir nada al respecto, ni averiguar por qué les giraron los cheques! (“la corredora de bolsa que giró los cheques puede regalarle la platica que quiera a quien ella prefiera”, fue el “argumento” de cierre). Nos quedó claro, en todo caso, que se dilató la asamblea en aclarar, una a una, las múltiples circunstancias en que se giraron uno y otro cheque firmados por la actual junta en casos cotidianos, para que no se pudiera hacer claridad sobre un asunto que sí es de fondo: hasta donde ha llegado la corrupción, y a qué dirigentes actuales ha tocado y envuelto esa podredumbre.

Por eso creemos que en una urgente reforma de estatutos que haga posible, por fin, el SUTE, debe establecerse también que el la comisión de ética no puede obedecer a la misma “correlación de fuerzas” de la Junta, y que en esa comisión deben tener asiento, sólo las planchas que no alcancen un escaño en la Junta central del sindicato, para que no sea, como lo es ahora, un instrumento de bolsillo para tapar la corrupción; tal como quedó demostrado con la “investigación” sobre los dineros que llegaron a bolsillos de las cónyuges de los directivos, en generosa “retribución” por entregar el negocio del manejo del Fondo Solidario por Muerte, a una determinada comisionista particular, puesta al servicio de una compañía aseguradora. 

5. Impedir el fraude


Tenemos que clarificar a todo el magisterio que, en la asamblea, solicitamos garantías para el desarrollo en la elección de la nueva junta directiva; las mismas garantías que no vemos en la conducción que tiene hoy el sindicato. El punto no era, como se ha dicho, la fecha en que se realizara, sino las garantías en su proceso. Sabemos que la presencia de la registraduría no resuelve el problema completamente; pero sí que dificulta el fraude posible, dado el manejo que actualmente le dan a la democracia sindical quienes operan y manipulan nuestro sindicato, puesto al servicio de sus intereses particulares o de grupo. 
6. Defender a ADIDA para fortalecer la lucha

Los desaciertos de la conducción del sindicato comienzan a sentirse. No existe una postura clara frente a la defensa de la educación pública, ni en defensa de la profesión docente que unifique a todo el magisterio. 
Invitamos a la autocrítica; invitamos a todos los que tenemos una postura de clase a fortalecer a ADIDA como herramienta de los trabajadores de la Educación y del pueblo, en defensa de la profesión docente y de una Educación al servicio de las clases populares. Por eso ratificamos nuestro compromiso con el magisterio antioqueño y llamamos a las bases conscientes, a nuestros amigos y simpatizantes a respaldar y a acompañar el 30 de julio de 2010 a destacados líderes y luchadores dentro del magisterio: LEON VALLEJO OSORIO, JONÁS CAUSIL (Bello), PEDRO FLOREZ, JORGE AURELIO TORO (Andes), SOELLY BALBIN, OSCAR CASTAÑEDA (La Unión), YUDY E. URIBE POSADA (Frontino), GERMÁN MARÍN, JOSÉ IVÁN ARBELÁEZ ALZATE, entre otros.
Para la comisión de ética: MARIA ELENA MONSALVE (presidenta de la subdirectiva de Amagá), NIDIA ELIZABETH SALINAS VERA, IMA YURLEY PÉREZ BEDOYA
MOVIMIENTO PEDAGÓGICO ORLANDO ZAPATA GIRALDO, 
NUEVA CULTURA
Mayo de 2010
Nota sobre el asunto del descanso pedagógico: Conscientes de la importancia del asunto de la lucha contra el intento de prolongar nuestra jornada, no quisimos tratar a la ligera el tema en el informe anterior sin que pudiéramos profundizar en ello, tal como lo vamos a hacer más adelante. Pero, dado a la urgencia del asunto y las mentiras que al respecto se viene diciendo, adelantamos lo que ya en la propia Asamblea denunciamos: La actual dirección política de ADIDA se ha empecinado en los compromisos que sobre este tema ha hecho con las Secretarías de Educación de los diferentes entes territoriales. Juntos, vienen trazando una orientación que se acomoda a la del Ministerio de Educación: quieren disminuir los descansos a 30 minutos diarios (un descanso de 20 minutos y otro de 10). Y pretenden que esos 30 minutos se DEBAN utilizar para adelantar “proyectos lúdicos” dirigidos que operen como una asignatura más, evaluable… calificable, como parte del plan de estudios. Se nos negó la palabra para tratar este tema como debe ser y, arbitrariamente, se impuso una confusa votación de la que no quedó nada claro al respecto. 
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